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PROCESO:   EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No.  680014003004-2021-00667-00  
DEMANDANTE:  COOPERATIVA DE ESTUDIANTES Y EGRESADOS   
   UNIVERSITARIOS COOPFUTURO NIT. 800.155.308. 
DEMANDADO:  DANIELA VARGAS MATUS C.C. 1.006.454.428, YAMILE SOFIA  
   MATUS COSILES C.C. 68.285.629 y JAVIER VARGAS   
   RUIZ C.C. No.91.153.620 
 
CONSTANCIA: Para resolver, proveer. Bucaramanga, dieciocho (18) de julio de dos mil 
veintidós (2022). 
 
YULY SLENDY RODRÍGUEZ CARDOZO 
Escribiente 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Teniendo en cuenta la solicitud de terminación presentada por la apoderada del extremo 
demandante, realizando la verificación respectiva al expediente se evidencia titulo de deposito 
judicial a favor descontado al demandado JAVIER VARGAS RUIZ. 
 
En vista de lo anterior, se REQUIERE al apoderado del extremo demandante, para que en el 
término improrrogable de cinco (05) días informe sobre la suerte de los títulos de depósito 
judicial que reposan dentro del presente proceso para dar trámite a la terminación del proceso. 
 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 
 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
JUEZ 
 
 
 

 
 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA   

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se anota 

en la Lista de ESTADOS No. 110 que se ubica en un lugar público de la 

Secretaría de este Juzgado durante todas las horas hábiles del día 19 de 

julio de 2022               

                           

-------------------------------------------------------- 

JUAN FELIPE SALCEDO ROA 

Secretario   
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